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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXII LEGISLATURA EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 
 
 

D E C R E T O 
 

Núm....... 362 
 
 
 

Artículo Único.- Se reforma por adición de un Artículo 293 BIS la Ley de 

Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

ARTÍCULO 293 BIS. En los reglamentos municipales en materia de 

construcciones se deberán establecer los requisitos y especificaciones 

técnicas que deberán cumplir quienes pretendan instalar áreas verdes en 

azoteas de edificaciones, considerando como mínimo las siguientes:  

 

I. El porcentaje total de la superficie de la azotea que será cubierto con 

vegetación natural;  

 

II. El tipo de vegetación que será utilizada en la azotea verde, utilizando  

solamente aquellas que sean nativas del Estado y de bajo nivel de 

riego; 

 

III. Los mecanismos y tecnologías sustentables de riego y mantenimiento, 

procurando la sustentabilidad del proyecto; 

 

IV. Los materiales a utilizar, proponiendo el uso de materiales reciclados 

principalmente; y  

 

V. Los demás que se establezcan en dichos reglamentos. 
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T R A N S I T O R I O  

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

Publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo para su promulgación y publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su Capital, a los veinte días del mes de agosto del 

año dos mil doce. 

 

 

PRESIDENTE 
 

 
 
 

DIP. JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER 
 
 
 
 
           DIP. SECRETARIO                           DIP. SECRETARIO 
                                                                                 
 
 
 
 JESÚS RENÉ TIJERINA CANTÚ                  ARTURO BENAVIDES CASTILLO 
 
 
 


